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PARTE OFICIAL. 

Boletín extraordinario 
S E L ' B U ¿6 DE SETIEMBRE DE 1874. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

" F t e s e r v a . 

Circular.=Núm 121. 
Por mi disposición de 11 del 

corriente, inserta en e l Bolet in 
ixtraordinario del 12, se han se
ñalado los dias 1.* hasta el 6 in-. 
clusive de Octubre próximo para la 
entrega en caja de los mozos que, 
por diferencia del cupo anterior 
y el qqe les corresponde por reo-
tificacion, deben ingresar los 
A juntamientos de esta provincia. 

Próx ima ya aquella fecha, y 
aunque con escasas excepcio
nes, estoy complacido altamen
te de la regularidad y patrio
tismo con que los mozos del 
primer cupo acudieron á la caja 
en cumplimiento de su deber, 
creo conveniente recordar & los 
nuevamente llamados y á los 
Ayuntamientos, Alcaldes y de
m á s agentes de mi autoridad, la 
responsabilidad que pudieran 
contraer s i por negl igencia, omi
sión ó malicia, dejara cada cual 
de coopernr en lo que le corres
ponda á la pronta realización de 
tan importante, necesario é in
eludible servicio, y que estoy 
dispuesto á isxigir con inflexible 
rigor, si ael lo hubiese lugar . 

E l decreto superior de M de 
Agosto, inserto en el Bole t in 
extraordinario del 29, y sobre e l 
cual ya l lamé entonces, con «•líci
to in terés , la 'itencion de los mozos 
responsables, previene en su ar
ticulo 1.* que sino comparece a i 
acto de la entrega en caja e l 
mozo declarado soldado, diferirá 
desde luego su plaza e l «uplenta 

que corresponda. Esto quiere de
cir que el sup íénte es disponible 
en el acto como'soldado declarado, 
aunque sin perjuicio de su dere
cho contra él que s:iple; y excuso 
ponderar á los mozas y sus fa
milias' que procedían de buena 
fá, euán interesado; se hallan en 
cooperar á la acción de las au
toridades para evitarse t a m a ñ o 
perjuicio, procurando que los 
verdaderos responsables, sean 
buscados y conducidos do giwido 
<S por tuerza ante la (Jomi%íon: 
provincial . . 

E l a r t . ' S . * delei tado decreto, 
dispone que los mozos que no 
se presenten para ingresar en 
caja, se rán considerados en e l 
momento como desertores, y des 
tinados asi que sean aprehendidos 
á servir en la isla de Cuba por 
él tiempo de 8 aüos. Exc i to A 
los mozos por su in te rés á que 
se fijen bien en este articulo que 
modifica, agravando el r igor, las 
disposiciones penales del capi
tulo 13 sobre lo? prófugos, de la 
L e y de 30 de Enero de 185S. Y a 
no hay prófugos para esta reser • 
va extraordinaria, n i los A y u n 
tamientos tienen que ocuparse 
de la formación de expedientes 
de tales: son desertaros los que 
desde luego no se presentan; 
cualquiera interesado puede de 
tenerlos, capturarlos y condu 
cirles á su destino con el auxil io 
de los agentes de la autoridad, 
que no podrán negárse lo , y y a 
con dolor se h.i visto obligada la 
Comisión provincial , á cargar 
todo el peso de la l ey á varios 
ilusos que trataron de eludirla 
en vano, siendo entregados en 
el depósito de Ul t ramar para 
servir por e l largo espacio de 8 
años. Mírense los mozos en este 
espejo y sírvales de provechosa 

erisóría'nza.—No les lisonjee á los 
pocos que intenten cometer la 
iniquidad de que otros cubran su 
suerte, la esperanza de quft po
d r á n burlar la ansiosa v ig i lanc ia 
de estos ó sus parientes y la muy 
celosa y enérg ica de las autori
dades.—No hay ciso que no esté 
previsto, n i camino que no esté 
cogido.—Todo mozo ó casado que 
se halle comprendido en la edad' 
de 22 á 35 años , . no puede au
sentarse de su domicilio n i viajar, 
sin nevar consigu un axestaJu 
legal de no ser responsable á la 
actual reserva.^—Asi lo dispone 
la circular del Exorno. S r . M i 
nistro de la Gobernación fecha 21 
de Julio ú l t i m o , inserta en los 
Boletines da esta provincia de 27 
del mismo y 11 del corriente, y 
cuyp riguroso cumplimiento re
cuerdo ahora de nuevo á' los se-
flores. Alcaldes y pedáneos , Guar
dia c i v i l y agentes todos de m i 
autoridad. 

A los que por in terés , a p a t í a 
ó tolerancia mal antendida apa
rezcan cómplices de la fuga ú. 
ocul tación de un quinto, les 
c i ta ré el tdsto del art. 117 de la 
L e y vigente de reemplazos que 
séllala la multa de 500 á 2.000 
reales ó prisión subsidiaria, y la 
consiguiente forma de causa 
c r i m i n a l . — Y a por desgracia hu
bo necesidad de aplicar esta pe
na á más de un cómpl ice , y no 
cejaré en este propósito contra los 
que resulten á lo sucesivo culpa 
bles.—Mayor rigor y masinflexi-
b i l i dadcmplea ré contra los A y u n 
tamientos, Alcaldes, Secretarios y 
Alcaldes de barrio, que por su ne
gl igencia 6 maliciosa tolerancia 
dén motivos á sospechar de su 
complicidad en la huida, oculta 
cion ó permanencia en los pueblos 
de los mozos respousables .—Más 

grave será su culp t por el ca-. 
rác te r oficial que revisten, y se, 
exponen á que hal lándose el paU 
en estado de sitio j siendo de su
prema necesidad el servicio que 
so exige y pudieran perturbar, 
sean reducidos á prisión y some
tidos al Consejo de guerra p e n m -
nonte.—Cuiden pues de redoblar 
su celo y no pongan, poromision 
ó por abandono, á las autoridades 
en el sensible extremo de proce
der con tanto r igor . 

Intereso por l i l i i n m . A los Q U O 
Ies conTeng*. la lectura del y a 
citado capitu o 13 de la ley v i 
gente, y e i particular de los ar-
tiaulos 123 y 125 que seña lan J.'t 
multa en que incurre el prófugo, 
y ahora desertor, que resulta 
i n ú t i l , y la gratificauien á qué 
tiene derecho el aprehensor » 
aprehensores de tales cr imina
les. 

Hecha esta ligera resaña da 
las penas ea que puedan i n 
curr i r los mozos, sus familias y 
personas constituidas en autori
dad, cualquiera que sea su esfera 
de acción, solo tengo que afladir 
que aguardo lleno de confianaa 
el concurso de todos, á fin de 
que en los dias marcados quede 
el servicio de ingreso en Caja 
exactamente cumplido; y recor
dando á los quintas y á sus deu
dos, mis circulares y amistosos 
cousiijos, insertos en los Boleti
nes extraordinarios de 21 y 2ft 
de Agosto ú l t imo , les exhorto do 
nuevo y encarezco por ss bien, 
á que cumplan como leales y s» 
presenten gustosos á llenar e l 
sagrado deber que la Patria les 
exige en los presentes, oriti«os 
y supremos m o m e n t o s . — A d e m á s 
de realizar así un noble acto de 
patriotismo, ev i t a r án por un lad» 
ser perseguidos como criminales^ 



y por otro la desolación, l á g r i m a s 
y ruinas de sus familias, á que 
su ausencia pudiera dar lugar, , 

Encargo á los Sres. Aloaides;: 
Secretarios de Ayunlamiea to y 
pedáneos , cuiden de dar la debida 
publicidad á ;esta circular, á fin 
de qiie llegue á conocimiento de 
todos, 

León 25 de Setiembre de 1874. 

I Í L G O B E R N A D O R , 

(Gacela del 22 ile Seiieinbre.) 

MINISTERIO DE L \ G U E R R A . 

R E G L A M E N T O 
para comprobar y ileularar en defimiiva 
Ju utilidád • iuuliliduil hsiuas para el !<er-
\inio de fas armas de los reemplazos de-
cluiados coniliuioiialmenle útiles eu las 
Dlltiilaciones provinciales, -n confoniMiljd 

con lo dispuesto en el reglamento y euu-
<!io de 2I¡ de Mayo ile 1874, y para la corn-
|irubacion y deularacion délas iiuitilMades 
por defeclos Tísicos y eiifermeda-les que 
eximen de cotuinuar en el servicio utililar 
á los individuo? 'le las clases de tropa del 

. ejército de la l'cnin^i'a y deUliramar, com
prendidas en el cuadro adjunto. 

Artículo 1." Son inútiles para 
conlinuttr en el servicio de las ar 
I D U S los individuos de las clases de 
t ropa de los ejércitos de la Península 
y de Ultramar que tengan á pudez 
<;aii uno ó más (IB losiletectos tísicos 
ó de las enfemieilades coniprenditlas 
en el cuadro que acompaña á este 
reglamento, cuando reúnan las con 
«liciones que en el mismo se rmrcau. 

A i l 2 " Los reemplazos del ejór 
ciló al verilicar su incorporación á 
los diversos cuerpos, estaülecimien 
los ó dependencias militares serán 
¿sm'.piilosainente reconocidos por 
tos Médicos respcclivos á fin de •lia 
cer constar su aplitnd Tísica para el 
servicio; á cuyo electo los .leles mi-
lilarcs darán las órdenes oportunas 
para que dicho reconacimiento se 
verilique á presencia del Jefe del 
Detall. 

A r l . 3 ° El reconocimiento á que 
se refiere el articulo anterior se ve 
rilicará precisamente dentro de las 
IB días posteriores á la incorporación 
de los reemplazos bajo la más estro 
cha responsabilidad del Juíe que le 
debe ordenar y del que ha de pre 
sene arle 
. Art i ° Los resultados de los re 
conocimientos prescritos en los ar
tículos precedentes serán consigna 
dos por los Médicos que hayan prac
ticado dichos reconocimientos en 
relaciones uoniinales triplicadas en 
la forma siguiente: 

1.' Uc los reemplazos que padez 
can uno ó más tlel'eelos o entortne 
dados comprendidos en la clase 1 * 
del cuadro adjunto, con arreglo al 

'modelo uúm. i . 
, . i . ' De los en que se presuma qtic 
tienen o padecen uno ó más de los 
defectos 6 enlenneilades incluidos 
en la clase i " del cuadro, con arreglo 
al modelo núm 2 

Y 3 ' Uc los que hayan sido de 
clarados en las Uiputneiones prorin 
ciales útiles condicioualmente, á te 
por:dcl modelo miiii 3. 

El Icre del Detall autorizará con su 
firma las precitadas relaciones. T.exSti 
presando que se ha verificado á s i 
presencia el reconocimiento 

Art; 8.' Un ejemplar de cada una 
de las relaciones á que se refiere el 
artículo anterior será remitido á los 
Jefes de los cuerpos por los del De 
tall, con el fin de que obren en los 
mismos los efectos ulteriores á que 
hubiese lugar; el segundo ejemplar 
lo pasarán los Oficiales Médicos res
pectivos á los Diré-tores Suhtnspec 
tores Jefes de Sanidad de los distrt 
tos, con las observaciones que crean 
conveniente hacer, conservando el 
tercero en su poder para los fines que 
procedieren. 

Art. i ° Con presencia dé las re
laciones expresadas, los Jefes de los 
cuerpos, establecimientos y depen
dencias militares darác cuenta en 
los (lias 1 "y 10 de cada mes á los 
Capitanes generales de los distritos, 
y asimismo á las Direcciones de las 
armas respectivas, del .exacto cum 
plimiento de cuanto se dispone en los 
artículos precedentes, expresando el 
número de los reemplazos incorpo 
rados durante la quincena anterior 
que han resultado útiles para ef ser
vicio y el de los que Son presuntos 
inútiles 

Los Directores Subinspectores de 
Sanidad militar de los distritos darán 
igualmente cuenta en los mismos (lias 
y en la propia forma á la Dirección 
general del cuerpo de haberse %um 

Íilimentado cuanto se previene en 
os artículos 4 ' y 5 0 

Art l . " Los Médicos de los cuer
pos, establecimientos y dependencias 
müUuros, vista da tos resutUílañ. 
de los reconocimientos, procederán 
imnedia lamente: 

1. " A formar el modelo núm 4 , 
propwsta de ¡nulilidtid por cada uno 
de los reemplazos que tengan ó pa 
dezean uno ó más defectos ó enl'er 
medades comprendidos eu la clase 
1.' del cuadro , 

2. * A incoar, conforme al modelo 
núm 5, It'tslo'ia de comiirobacion de 
la existencia de uno ó más defectos ó 
enfermedades de los incluidos en la 
clase 2.' oel cuadro, cuando por los 
datos adquiridos en el acto del roco 
ñocimiento haya motivo para presu
mir que el soldado reconocido los 
tiene ó padece 

3 ' A incoar igualmente, según 
modelo núm 6, htslnri" de com/iro 
tiucioii á cada uno de los reemplazos 
que hayan alegado ante las Dipula 
cioties provinciales como causa de 
exención alguno de los defectos ó 
enl'ermedailes comprendidos en el 
cuadro de 20 de Mayo de 187Í, y 
que hubiesen motivado su respectiva 
declaración de utilidad condicional 
para el servicio militar 

Art S " Los Médicos de los cuer 
pos, establecimientos y dependencias 
militares tendrán la obligación pre 
cisa de forma pro/jua/ii. de inuii'idad 
como las ya indicadas, siempre que 
adquieran el conveiioitmoulo de la 
existencia en algún individuo do la 
clase de tropa íle sus respectivos 
cuerpos de uno ó mas defectos ó en 
l'ermedadcs incluidos en la clase t a 
del cuadro que acompaña á este re 
gltmienio, y abrirán del propio modo 
la correspondiente hislwin dé eom 
probantm cuando sospechen que lie 
nen uno ó más de los dafecios ó en • 
fennedades incluidos en la clase !¿ ' 
del mismo 

Art 9.° Los Médicos encargados 

de visita en los hospitales militares 
formarán también, según el citado 
modelo núm i , la correspondiente 
profíiiesla de inu Viilnd de cada uno 
de los individuos de la clase de tro
pa asistidos en su clínica que tengan 
ó padezcan.uno ó m is de los defectos 
ó enfermedades comprendidos en la 
clase l . ' d e l cuadro adjunto á este 
reglamento. >• 

Art 10 Asimismo abrirán, se - \ 
gun el indicado modelo núm ¡i, la 
correspondiente hislori'i de com/tro 
b/wi'in de la existencia de uno ó más 
de los defectos ó enfermedades com
prendidos en la 2 ' clase del cuadro 
adjunto á este reglamento, cuando 
tengan motivos para sospechar dicha 
existencia en alguno de los indiví 
dúos de las clases de tropa asistidos 
en su visita ó clínica 

Art. 11 De igual manera abrirán, 
según modelo núm. 0, historia de 
comprolmci in de la existencia do uno 
ó más de los defectos ó enfermedades 
comprendidos en el cuadro de 28 de, 
Mayo de 187 í , alegados como causa 
de inutilidad por los mozos de la re
serva al ser reconocidos ante las Di 
potaciones provinciales, y que hayan 
sido motivo para su ingreso en el 
sfervicio con el carácter de útiles con 
dicionaltnente Este dato deberá 
constar en las bajas con que dichos 
muzos-hayan ingresado eu el hospital. 

Art. 12 Las historias de com
probación á que se refieren los ar 
tículos 7 °, 8 J, 10 y 11 serán remi
tidas en cualquier época al Director 
Subinspector Jete de Sanidad del dis 
trito por los Médicos de los cuerpos 
que.las hayan abierto ó por los Di 
i'uetflt'oe do los hoípií.alos..en qao ol-, 
individuo se halle en asistencia á fin 
de que dich l)iri.'Ctor-Subisnpector 
decrete se practique, la mencionada 
comprobación. 

Art 13 Unicamente tendrá lu 
gar esta comprobación en sala ó sa 
las independientes dcsignadasal efec 
to en los hospitales piililares de las 
capitales de los distritos, y se efec 
luará en cada una do estas por lín 
Médico mayor, comisionado ai efecto 
por el respectivo,/.(¡rector Subinspec 
tor Jefe de Sanidad del mismo; de 
biendo cuidar este Jefe do que la 
elección recaiga en el que retina las 
condiciones especiales que se requie 
retí para tan importante servicio, y 
quedando dicho Médico mayor exenlo 
del de plaza durante el desempeño 
de esta comisión. 

Art. l í El Médico mayor cucar 
gado en la capital del distrito da la 
comprobación de la presunta in 
utilidad de los individuos de las cía 
ses de tropa tendrá el derecho de 
designar el personal de sargentos, 
cabos sanitarios, enfermeros ó cual
quier otra clase de dependientes ne 
cosarios para el servicio subalterno 
de la sala ó salas que estén á su car 
go con dicho objeto á fin de que de 
este modo pueda ser el rei'erido per 
sonal de su más completa y absoluta 
confianza 

Art 13. Los individuos de las 
clases de tropa sometido.-; á compro 
bac'um de sus presuntas inutilidades 
quedarán incomiiuicados miéntras 
dure esta comprobación. 

Art K i A las Médicos encarga 
dos de la comprobación de la apti 
tud ó de la inutilidad de los presun
tos inútiles se les auxiliará por los 
respectivos Directores de los fiospi • 
tales militares en todo cuanto sea ne
cesario para el más exacto desempe

ño de sus deberes; autorizándoleg 
además para que con su anuencia 
puedan adoptar, dentro de los limi -
les que la prudencia dicte, cuantas 
medidas crean convenientes para 
conseguir el objeto á que su encargo 
se dirige. 

Art 17 El Médico mayor encar 
gado de este especial servicio podrá 
cerrar las Aisíorías de comproiacion 
cuando tenga datos para juzgar 
que está sulicientemente demostra 
da la existencia de los defectos físi
cos ó de las enfermedades que las 
hubiesen molí fado, por breve que 
sea el tiempo Irasetirrido en dicha 
comprobación; redactando por sepa
rado y según modelo número 7 las 
correspondientes proptiesíns de in-
ul i l i ía t 

Art. 18. La comprobación de de • 
fectos físicos y enfermedades que 
inutilizan para el servicio militar es 
tablecida por el reglamento de 26 de 
Mayo de 1871 y por el presente nun 
ca podrá prolongarse más allá de 
seis meses . 

Art 19 Cuando durante los c in 
co primeros meses de permanencia 
en el servicio no se haya obtenido h 
comprobación de los defectos ó en -
fennedades alegados ante las Impu
nes por los reemplazos que en v i r -
tun de esta alegación hubiesen sido 
declarados útiles condicionalmente. 
se formulará dentro del sexto mes y 
según modelo núin 8 por los Médi
cos de sus cuerpos, ó eu su caso por 
el del hospital en cuya visita se en -
cuentren dichos reemplazos, la opor
tuna propuesta de decturacion defini-
tioa de utitidnd para el servicio mi 
litar. 

Ar t . 29. Todas las nroputit-uJ* 
inu iliilad á que se refieren los artí • 
culos 7 '', 8 ", 9.' y. 17 de este regla
mento, y las de deelarnciun dmuiiio t 
de utilidad á que hace roíerencia el 
anterior artículo, deberán obrar án-
tes del dia 0 de cada mes en poder 
del respectivo Direcctor Subinspec
tor Jéfe de Sanidad del distrito en 
ctiyá capital hayá de tener lugar el 
reconocimiento general de inútiles, 
para que - los mencionados Jsfes de
creten en las mismas la presentación 
de dichas'propuestas y de los indiví 
dúos á quienes se relieren á las con
sultas preparatorias. 

Art. 2t. A la vez que sean re
mitidas á los Directores Subinspec
tores Jefes de Sanidad de los distri
tos las propuestas ile i'iutiltdad y las 
de Uecl'iracwn definitiva de utililait 
de que habla el artículo precedente, 
se trasladarán á la capital, si ya no 
estuviesen en ella, los individuos, d i 
tropa á quienes dichas propuestas 
se refieran para s v examinados cu 
las consultas preparatorias; y des
pués, según lo que de estas resulte, 
sometidos á los reconocimientos ge
nerales de inútiles. 

Ait. 22 Los \lélieos ríe los cuer
pos, tstabli'cimiontos ú d^pítiilencias 
milttiircs y los ericiríí.í.los de viaila eti 
los bospilales no |IIII1IÍ'.II excusarse bajo 
pretexto é razón alguna de la redacción 
y pres'iilariou da las propu slas da in
utilidad ó de abrir las ci» i es|>i>uilinilles 
historias de comprobacioa d« luí in li • 
vi luos de sos cuei pos ó visitas respac-
livas 

Art. 23, Los Mélicos délos cuer
pos, esuiblecimidilos ó ilependeiiei»* 
luilitarus que manJen a los hospitales 
alguu ¡udiviiltio de Iropa para la a»ia-

.pruluetmi de su prestiula itiullli.tad teti-
Urau esp.-cial cuidadu de retuiUr a lo* 

file:///inio


Bireclorsj Subinspeclo'i's IIP. los dislri-
tos IJ cnirrspómiieme liisl iría de com-
probactan, inc in ri.Midu en (Mso cnnlra-
n'u fii ri'S|H>i:sabil¡'lH'l; pur envii falta 
llii'lids Dil'cctnri'S Siibinspeuturos )>'S 
Ungirán la nmouu.si.icio.i que crean 
C ü n v e a i e n l e , dainlu cuenta a la Uirec 
ciun geneml del cuerpo, 

Ait . 24. lín iguai responsabilidail 
incurrirán los Mé.ikos que presuulen a 
las consultas prc|i,iriil.jrias qu» se han 
(Je celebrar en losdi.is 9, 12 y l a de 
cicla mes á algún imlivíiluo üe las d a 
ei'S de trepa que tenga ó padi'zc* uno ó 
mas de los del'eclus ó enfermi'diides in
cluidos en la ciase 1.' del uuadro qu>í 
i iuoinpifn ú este reglurneutn. si p r é v M -
meóte uo hubiesen presunlado a los Ui-
neclores-Subinapeclores Ji'fes de Sani 
dad miniar de los <ii-¡tntos la ''coi rea-' 
pnndienle prápúesta tle'iiwlilidaíl; de-
biemlo'por esta (alta ser aiiioueslados1 en 
la forma que preceptúa el articulo au-
lenor,, 

'Art. 25. Los Médicos encargados 
de las clínicas en los hospitales milita-
res darán p u l e á los llireelores ile los 
inisnioa. y eslos lo liaran a los respec
tivos Directores-Subinspéclores de los 
• d i s t i ü o s , del ingresv en sus visitas ó 
clínicas de alguiriíiilivfiluo á quien,' no 
necesitando asistencia facullaliva, se le 
hubiese hecho pasar al huspilal por la 
Sola razott de tener, algún defecto ó en 
fermedad de las incluidaseu laclase 1,' 
del cuadro adjunto a éste reglamento. 
Los citados Directores Subinspectores 
pe i i i rá i i a los Médicos de los cuerpos 
las convenientes explicaciones,; irapo-
niéndoles la (iorreccion opoiiuoa cuan
do en vista de ellas a'jqilie.'üii el con-
veDciiuieuto de que han tenido el p<'0 • 
pósi'lo maiiitiesto <le eludir el servicio 

-no redactando las correspoudieates'pro 
puestas. , , i >: - . . 

Art.' 26. Los'M&licasIde losif.uer 
pos liaran además propurtf.q de inulili 
¡Jad ¿abrirán historia de caniprobaciou 
á los .individuos de los' siiyds respecti
vos, siétnpré que para eilii reciban ór 
den de'les Itirectores-Subinsp iotóres 

l íelos distritos, y :lo propio, verificarun 
.lambieb. los Médicoseucargados de visi- ! 
..ta en los huspUnles railiUi es, cuando se 
lo ordenen los Diiéctorés Je dichos es-
tal) ecimientos. ' • : 

Art. 2". Los Directores Subinspec . 
lores Jefes de Sanidad militar de'li.s 
distritos nombraran el día 7 de cada 

mes una coioisii n compuesla de tres 
Médicos militares efectivos elegidos de' 
cnlrelos residei.les en la capital que se 
liallen á sus órdenes, á fin 'de que bajo 
la presidencia de los respeclivos Direc
tores de los hospitahw se consliluya e a 

.consulta rn :a sala de ¡untas en los dias 

.9, l í y 15. y examine lodas las pro-1 
puestas de inutilidad ó de ileclaracion 
definiliva de utilidad corresponil¡.iule 
al mes, 

Árl. 28. Por ningún concepto po 
dr. in formar parle de la Coutisiun á 
que se reliere el ai licii'O anterior los, 

. Módicos que tengan lu chas propuestas 
. de presuntos iimldes que deban ser 

examina.las por ella, á no ser eu'ol'ca-
so extremo de no haber p-rsonal sufi • 
cíente para que dicha. Comision . se 
constituya. 

Ar l . i d . En cada una de las con 
.sullas que verificará la Comisión se 
lán dt-tenidniiiente examinadas por la 
misma las propuestas de inutilidad, las 
de deelaraciou definitiva de utilidad ó 
de inutilidad y las hlslorias de ¿oiupro-

. -biiciun qun las acompañen, a fin de.aer-
miniarse ue que todos estos documentos 
se bailan redactados en completa coa-

- 3 
formidnil con loque se prjviene en es;" 
le leglamento. 

Art 30. Acloconlinu.) se procede
rá a la ideulificacion y recnnocimienlo 
de los individuos presuntos útiles ¿ iu-
útiles, para averiguar basta donde (ne.ru 
posible la existencia del defecto ó enfer
medad que moliva la propuesla y acor
dar en su consecuencia lo qiie procedie
re sobre cada caso en pailicutar. 

Ar l . ÍJ'l. Ul Presidente de la'Comi 
sion llamará á su seno, si eslá lii !acdi' I: 
dase así, á los Médicos que hubiesen 
firmado las propuestas, si resi.iiesen eu 
la localidad,con ob|ctode oblener cuan
tas explicaciones fueren necesarias para 
el mas cabal •escl.uecimienlo de los he
chos, reclamando 'por conducto de los 
Díreclores Subinspectores de ios dislri 
tos análogas explicaciones de los Médi; 
cosque no residan en la capital, los1 
cuales deberán darlas por esciito. 

Ar l . 32. lleunidos que fueren todos 
los dalos por las Comisiones :ie consulla, 
se procederá por cada uno de sus Vo
cales, empezando por el m is moderno 
y ue menor calegoria, á forinuiar voló 
acerca de cada caso eu particular. Me . 
vandose a cabo desdé luego él acuerdo 
ilela mayoría, y i'oiisiguandoio' én la 
respectiva propuesta cou el V . ' B.* del 
Presiilenlt. Este pudra liiinar parte en 
las deliberaciones; pero no tendrá voto 
eti los acuerdos de la Comisión. 
• • Art. 33.- Las Comisiones nombra
das para las consultas de que q ueda he 
cho mérito podran desesúinai la pru , 
puesta de un puesto útil ó inútil: 

t." Por incoiupiela ó viciosa re-
dacciou de la reférJUa propuesta. 

2: ' Por insuliciencia ê ¡>rueba'fa 
vorableó adversa en la historia decom 
probación del defecto ó enfermedad ale-' 
gados, cuando esios recaigait'i einreem; 
plazcs declarados coiniiciomilmenteúti
les ó cuandu el uefecto ó. cníei luedail 
alegados sean-de la seguuila.ulase. del 
cuadro que acompaña . á este reglá-
menlo. 

3." ' Por no enconlrar la debida y 
exacta correlación entre lo que aparezca 
consignado 'en'5 la propuesta ;y lo' que 
r'esirte eu él individuo a quieu coi rés 
poD'ila'. 

Y 4 ° Porque no consideren bas
tante jiistilicada la existeuria del detec.lo 
ó eníermeilad eu que está motivada la 
propuosla, 

Ar l . 3 i . Aclo coniinuo las Cooiisio-
nes de consulla .redaL-larnu por li iplica-
do, segur, modelo núia 9. una relación 
nomi.ial por orden de armas, legimien 
los, batadones. compaDias y clases, que 
comprenderá suliiinenle á los imlividuos 
de tropa que eu vlsla Uel resu tiidn de 
las propuestas pjrouics.y demás aclos 
preparatorios ilebáu ser presentados al 
reconocimiento general y defiiiitivo. co 
rao presuntos iuúlilcs para coutiuuar. 
cu ei servido délas armas. 

Art. 35., Én la propia forma las'Co-
misiones redactaran por tripiie.adn, coa 
arreglo al mmielo uúm. 10, otra reía • 
ciou nominal de' los mozos de la reser
va, quinlos ele , que hubiesen sido dé-j 
c arados en las Uipulaciones provincia-; 
les útiles condieioiialmente, y , acerca1 
de los cuales y eu vista de ¡os resul
tados de las consullíis crean que deba 
recaeer la declaración deliniliva de su 
utilidad. ; v . 

Arl . 3G La relación nomiiiiil tripli
cada de utilidad para el servicio, á que 
se. reliere el arl. 34, y la de u'ilidnd' 
para seguir en el mismo de que Itala 
el arl. 35. firmadas por lodos los indi
viduos ile. las Coiuisioues y visadas por 
sus Presidentes, serán diiigidas ñor 
eslos a los Oirectures Subiuspecluies de 

los dislritos pira el curso consigniente. l 
üel |1FO|>ÍÜ modo se devolverán las pro
puestas de inutilidad, cuyos individuos 
uo hayan sido comprendidos por las Co 
misiones de consulta en las relaciones 
nominales para el leconociraienlogHue-
ral y definitivo:, á fin de qué por los 
Directores Subiuspeclores dr. los distri
tos se ordene su devolución a los Médi
cos que his hayan susurilo a ios efectos 
que hubiese lugar. 

Ar l . 37. Los Directores Subins 
peclores Jefes de Sa'oiiiail mililar de lo; 
distritos elevaran opoiiunainente a los 
Capilanes generales respeclivos un ejem
plar de cada una de. las relaciones de 
propuesta; asi de inutilidad de los in
dividuos ile tropa, como de ulilidad de 
ios declarados útiles, condicionalmenle 
en las Diputaciones provinciales, ú fin 
de que por las precitadas Autoridades 
séllenlas órdenes paia que lodos y 
cada uno de los que éslén comprendi
dos en las níénciouadas relaciones coii-
(iurrau al acto del reconocimiento deS-
nilivo, que bajo su presidencia ha de 
lener lugar el uia 20 de cada mes. 

Ar l . 38. Cuando por atenciones del 
servicio uo pudiesen presidir personal
mente lus Capilanes generales los reco 
npcimientns detinilivos de que habla el 
artíriiloaúlerior, delegaran su áulondad 
ai efecto en los (¡oberiia'dores mililares, 
y á falla de estos únicabienté en ios Di 
reciores-Subiiispeclorés'Jefes de Sanidad 
militar de los distritos, En todo caso los 
meneiunados Directores Subiuspeclores 
sólo.leudráu voz en eslos actos; puro 
no voto 

Art. 39. Para que lenga lugar el 
reconocimiento general de cada mes, de 
que queda, hecha inenciou, iodos los 
íf-fes..?' OlBciaí?» ¿ Í Ü Í i y Q S , . qué por ra 
zun desúsdesliups'se hallen a las órdenes 
de los Directores Subinspectores de los 
distiilos y residan'en la cá'pilal, se 
consliliiiran eu Tribunal médico multar 
en las respectivas'salas de junlas de los 
hospitales militares, a la hura que pré 
yiamente-hubiere sido señalaila eu la 
órdeu geueral de la plaza, Seráicondi 
clon precisa para I i.conslilitciou de este 
Tribunal que sé reúnan por lo ménos 
cinco Médicos'efectivos del cuerpo de 
Sanidad lili itar. .La asistencia á esle 
acto sera ób igaloria y se .considerará 
como un servivin'de especiallsiraa pre 
feréncla; no pudiendo los Jefes y Oficia 
les Médicos excusursi' de concurrir a él 
sin motivo jusiiUcado, del cual anlici 
padamente darán couocimienlo de oficio 
a ios respeclivos Directores Subinspec 
teres de los distritos. . 
. Art, 40. Para que el reconociniienlo 
general tenga validez legal, sera abso-
lutániente necesaria la asistencia del Jefe 
de Sanidad del distrito. Los Secretarios 
de las Direcciones Subinspecciiiues des-
énipuüarán e<le mismo cargo en dichos 
aclos, y a [alta de estos los jefes de Sa
nidad militar designaran los que hayan 
de deseniBeüar.o. 

Art. 41, Para el aclo del reconoci
miento general cuidarán los Secretarios 
de tener reunidas .de antemano la orden 
del respectivo. Capitán geueral,-.que,sii'ya 
de aiitoriiiauion para que este tenga lu 
gar; las íelacidiies uomiiiaies deVuéllas 
al eficto por (lidu Autoridad,'y:lodos 
lo» ilncumentiis y ímleceileule's indivi
duales que1 hubiesen raolivado las pro
puestas, Aclo continuo se procederá: 

t.° A. la lectura de la propuesta de 
inutilidad del individuo.que figure pri 
mero en la relación de propuesla de in-
úiiles, y si se considera , necesario ó se 
.reciaDM por alguno de los Médicos pré
senles, a la de su correspondiente/lisio-
fía de comprobación. 

2 ' A la Ciünpirecencia del peesuato 
inútil y al examen é interroga lorio det 
mismo, que por todos y cadir uno de 
los Médicos asistentes al acto se consi
dere necesario para cerciorarse: de la 
existencia de la causa ue su presunta 
iniitiiiilau. 

Art. 42. Seguidamente se retirará 
del local el presunto inútil, disculién-
dose el caso si fuere necesario y dandosei 
después en voz alia, por todos y cada 
uno de los Médicos efeclivos del cuerpo, 
que se hallaren presentes y por el orden 
inverso de jerarquía y anligüidad, el 
voto ile ulilidad ó de inutilidad para el 
servicio mi litar que creyeren procedente. 
En caso de. empale le decidirá el Jefe 
Médico más aulíguo y caraclerizido de 
los que hayan lomado parle en la vota
ción, proclamando el riecrelario t\ 6iio 
definitivo, que sera consUuleiueute el 
voto de la mayoría. 

Eu k propia forma continuará la lec
tura, llamamiento, exámen é inlerroga-
torio de los demás ¡iniivíiluns por el 
orden que estuviesen incluidos en lu 
propuesta general. 

Ar l . 43. Cuando alguno de los in
dividuos comprendidos en las. reiacic 
nes nominales no pueda p or el estado 
de su salud concurrir a! si lio en que se 
celebre el recouocimieulo gjaerai, el 
Tribunal eu pleno se uonslituira en el 
local en que se halle el presumo inútil, 
procediendo en lo dcmis eu la furiUii 
establecida en el art. 40. 

Art. 4 i . El Seurelam consignará 
al pié de cada propuesta invididual de 
inulilidad: primero, el dimámen de la 
minoría (si la hubiere), lirmiiidole 
lodos los individuos de la IUI-IU i, y des
pués el (le la mayoría, que.constituirá el ' 
filio ' médico-legal- que cause estad», 
firmándole asimismo los que hubiesen 
votado en pro de él, y poniendo a con
tinuación su V.0 B . ' el üiieclor-Sub-
iuspeclor del distrito, 

Art. 45 Terminado el reconoci
miento de los individuos propuestuj 
para inútiles y dado el fallo consiguien-
le. el Tribunal procederá de la propia 
manera a la declaración deliniliva de 
ulilidad de los indivídunsde la reserva, 
quintos etc., que hubiesen ingresado en 
el servicio como úliiescondiciuuales, por 
no haberse podido comprobar la exis
tencia de los' defeulos ó enfenn-dades 
que alegaron como causa de exención a 
su ingreso en la Caja de la respectiva 
provincia. 

: Ar l . 46 Los Direclorts Subins
pectores Jefes de Sanidad miiilar, de 

'los- dislrilos reiniliian h los Capita 
ues generales de los mismos Una 
relación de los individuos declara
dos inútiles y otra de los definitiva-
m"nte declarados útiles, informando á 
coulinuacinn de las declaraciones de 
uüiidad ó de inutilidad consignadas al 
final de dichas relaciones cuanto se les 

.ofrezca y parezca respecto de la legali
dad con que se. Iviya procedido en lodos 

. los actos preparatorias y delinilivus del 
reconocimienlo a que correspondan. 
ReiMiliran también con su informe otro 
ejemplar de cada una de las precitadas 
relaciones ul Direclor general de Sani
dad mililar. conservando en su poder 
.el tercer ejemplar, que con todas lis 
'propuestas de inuliliiiad, historias Ja 

; comprohacioii y demás doeumeolos 
constituirá expediente general de iu-
Útiles del mes respectivo, que hade ser 
ciislodiadn en el archivo de su depen
dencia. • ' 

Art 47. A todos los individuos-de 
tropa que sean declarados iuúti.es para 
continuar en el servicio de las armis 
se les expedirá desde luego por los 
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respectivos Cnpilanes generales pasa-
pmlepaia'os punios donde fueren á 
lijar au resideucia, expresiva de las cau-
.-as qus hau icotivado su inutilidad, 
damm de ello unnocimientn á los Direc-
lores generales di'lii* armas e inslilu-
tos de que dependan y a Ins Intenilenles 
irnlitares de los dislriios a fin d» qué 
pueda lener lugar su b.ij¡i, ajusle y so-
Lurro, coa los auxilios de marcha que 
les correspondan y exptdicíou de sus ti • 
tenciasabsolutas. 

Art 48. El Capitán general, con 
pi esencia de la relación de los soldados 
útiles, pasará á los Directores genera
les de las armas é institutos nota de 
dicha declaración para que por los cuer- ; 
pos respetivos sea consigoada eu las i 
coi*.sponciieules filiaciones. | 

49; Todos los individuos de tropa | 
que sean licenciados por inútiles con- I 
¿errarán para su debida decencia y 
abrigo el capole, además de las prendas 
de-equipo que las pertenezcan, excepto 
tu el aima de caballería, a cuyos indi
viduos se les dará en ver del capote la 
chaqueta de .abrigo < 

Art. 50. Los individuos de tropa 
licenciados por inútiles al trasladarse a 
los punios donde hubieren de. fijar su 
residencij tciirirau derecho a que les [ 
facilite el alojamiento, bagage y demás ! 
correspondiente á su clase, y asimismo ! 
el lie ser asistidos en los hospitales del 
Iransi.'o por el liempo que fuere ntoe-

»II io, á tenor de lo dispueslo. en la le-
gisK.cion vigente sob-e la materia, cuan
do por haberse agravado sus dolencias 
no pudiesen continuar la loarcha, 

- Art. 51. Los que por el estado de 
'sus dolencias no pudiesen verificar su 
saiida de los hospitales para leslituirsb , 
á- sus hogares continuaran recibiendo 
su asiste; cia en ellos por el tiempo que 
los Mé.iicos de visita y con conuci-
uiientode los Directores de dichos es- • 
lablecimieiitos consideren necesario; pe
ro una vez tiascurrido» seis meses, si 
en ello no se siguiese conocido perjui
cio á los enfermos, serán trasladados 
por uueiila de la Administración militar 
al hospital civil mas inmediato; conli-
nuanilo en caso contrario en los mismos 
hasla que mejorados pueda verilicaise 
su traslación sin grave iuconvenienle. 

Art 52. Todos los Jefes y Oficiales 
Médicos que de cualquiera manera in-
lei vengan en los actos preparalorios y 
definitivos de recoiiociiniento y declara-
ciou de las causas de inutilidad de los 
individuos de Iropa serán responsables 
de la falla de observancia y de i jecucion 

. de este reglamento eu la paite que res-
peclivamenle ios concierna. 

Art 5%. . Los Jefes y Oficiales Mé 
dicós qtiH prnrliqueii eslos servicios 
serán responsalles en los términos pre
venidos por las leyes, asi de la exacü-
lud y veidail de los hechos de que i»-
formen, cei liliqueu ó declaieu, como 
de los jiiicius ó deducciones que de 
ellos liauan que no estén arreglados a 
los principios de la ciencia. 

Ai l . S i . Sin embargo do lo que se 
previene en el aiüculo anterior, un nin
gún caso se procederá á hacer efecliva 
la reípms.ibilidad ¡lo dichos Profesores, 
sin que en vista del corresponni.-nle ex 
fieífienle de declar.icio.n de utilidad ó ile 

' iniitiliilad para coi.Imitar en el sei vicio 
míiilai y de los resuituiios de los deinis 
íaellios do coinpiubúünn que se créait 
ciVuí'eliienles proceda el dictamen fun
dado y afirmativo de,; Direclor y Junta 
isnperior 'fiicultáliva del cuerpo de S í -
^uídád uiiiitar. 
'ní«iadrid 6 de. Agosto üe 11874.— 
Ajiiokadó por el P-esidente del Poder 

Ejecutivo de la Repúblicn.—Cotoner 
—Es copia—Eduardo Bermudez. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

CAPIT^MIi GGMERAt 
DE CASTILLA L A VI1ÍJA. 

K .m. 
Exorno. Sr . = Autorizado el 

Exorno. Sr . Director general de 
Infanter ía por órden supetior del: 
11 del actual, para qua con e l 
ca rác te r de concurso, extraordi
nario, se proceda á un Tiuevó 
llamamiento db aspirantes, á fin 
de cubrir 121 plazas vacantes de 
Cadetes en la Academia dsi) arma 
de su cargo, el cual se .celebrará 
el dia 15 de Octubre próximo en 
el punto donde el la se encuentra 
y bajo las bases establecidas'en 
el reglamento vigente, se ha ser
vido disponer que la convocatoria: 
tenga lugá r conformé á, las' pres
cripciones del r e g l a m e n t ó orgá
nico de la Academia del aftna, 
aprobado en 15 dé junio ú l t i m o , 
bajo las siguientes Lases: 

f.' Se convoca á los aspiran-
tes qua deseen tomar parte eu e l 
concurso y reúnan las condiciones 
prevenidas, para q'üe soliciten 
Hasta «í día 10 de O c t u b r e ' p r á 
x i tüo; como plazo impro rbgáb le 
e'n admis ión '& los ejercicios de 
aptitud que e m p e z a r á n ' á efec
tuarse en la Academia el dia 15 
del mismo, dirigiendo sus instan
cias á la Secretaria de aquella 
Dirección. 

2. ' Podrán solicitar en admi
sión los individuos de tropa del 
Ejérc i to , Mi l i c i a y Armada, y 
todos los jóvenes cuya- edad m í 
n ima sea la de 16 uños, sin ex
ceder de la de 19. qué tengan 
apti tud física determinada en la 
ley de reemplazos vigente, que 
no presenten los defectos de mio
pía ó presbicia y carezcan, ade
más de todo impedimento legal 
para'ejercer cargos públ icos. 

3. ' Los conocimientos que han 
de acreditar en el examen para 
su'ingreso como alumnos en la 
Academia, cuyos programas po
d rán adquirir los interesados en 
el archivo de aquella Dirección, 
son los siguientes: 

. Lectura y escritura, g r a m á t i c a 
castellana, por el ú l t i m o com
pendio de la Academia; nociones 
ele re tór ica , por Sánchez Casado, 
t raducc ión de francés eu el libro 
que se les presente; a r i t m é t i c a 
con la ex tens ión que la tratan 
I''eiiu, Cortázar , Cirodde ó San 
chez Vida l ; nociones de -historia 
de Kspafla por Cervi l la ó T e n a 
dillos, gijagrafía de la Pen ínsu la , 
Islas adyacentes y posesiones U l 
tramarinas, por Berdejo ó Merelo; 
nociones de moral, por Sánchez 
(Jasado y conocimientos de la 
Const i tuc ión del iüstado; pregun
tas orales. 

4. ' Antes de presentarse á 

examen los admitiilos á concurso 
de la clase de paisano?,, serán 
reconocidos por el Médico de la 
Academia. S i alguno fuese do-
clarado i n ú t i l podrá sufrir se
gundo reoonocitnientó por un fa-
cii l tativo Castrense y el que de
signe el reclamante; en caso de 
divergencia se procederá al defi
ni t ivo por dos Médicos del cuerpo 
de Sanidad mi l i t a r . 

5. ' Los aspirantes r emi t i r án 
sus instancias en el t é rmino pe 
rentorio, marcado en la base 1.* 
directauente á a q u e l l a Dirección, 
fijando las setlas de su domicilio 
los.de la clase de paisanos, y por' 
conductos de sus Jefes los mili-, 
tares, acompañando los documen
tos siguientes; 

1. " - P é de bautismo ó nota de 
nacimiento del pretendiente • 

2. " Certificado de la autoridad 
local, en que conste qiie no tiene 
impedimento legal para el ejer
cicio de, cargos , públ icos. 

3. ' : ' Certificado que acredite 
su bpena conducta. : 

Los hijos de .militares acredi 
t a r án este extremo con certificado 
de la si tuación de sus padres, los 
que se hallen en activo servicio, 
de reemplazo ó retirados, y con 
partida ríe defunción de aquellos 
los que fueren huér fanos . . 

,6.* , A cada .uno de Jos aspi-
r.tntes, se les. hará conocer de od 
ció su admisioi: ,.ó negativa para 
presentarse á concurso, debiendo 
los individuos presentar dicho 
documento como credencial para 
sufrir el reconocimiento faculta 
tivo y el examen prevenido. 

7. ' E n vista de las instVin' 
cias de los aspirantes, se for
mará la relación de los udmi.ti-
dos clasificados en dos con las cate
gor ías ; la primera de hijos de mi -
litares, y la segunda de paisanos, 
adjudicándose las vacantes por 
mitadentre los que resulten apro
bados eu ambas,mnquo dando pre
ferencia entre los de la primera á 
los hijos de Jos muertos en ac 
cion de guerra, de sus resultas ó 
en epidemia. 

8. " Con arreglo á lo dispues
ta en las órdenes del ^resiliente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
bl ica , de 28 de Agosto p róx imo 
pasado, no se pe rmi t i r á s imul tá 
near semestres de estudios hasta 
que los aspirantes lleven en la 
Academia un año dia por dia; 
y lo digro á V . S. para su cono
cimiento y á fin de que se s i rva 
disponer se publique en el Bole
t ín oficial de esa provincia con la 
posible brevedad. 

Dios guardo a V . S. muchos 
años. Valladolid 24 de Setiembre 
1874.—Ruiz. 

l ixemo. Sr. Brigadier Gobsrna 
dor Mi l i t a r de León . 

J U Z G A D O S . 

D. Francisco Vicente Escólano, 

Juez de primera instancia ile 
esla ciudad de León y su par
tido. 

P o r e l presente encargo á to
das las autoridades é individuos 
de la policía jud ic ia l , p rocuren 
averiguar qu iénes sean los suge-
tos cuyas señas se a n o t a r á n a l 
dual , los mismos que en la ta r 
de del seis del actual estafaron 
en esta ciudad o,520 reales á 
Manuel (Jarrocedo y otros, n a 
turales de Cascontrigo, p o n i é n 
dolos caso de ser habidos á d i s 
posic ión de este Juzgado cotí las' 
seguridades convenientes. 

Dado en León á once de S e 
t iembre de m i l ochocientos s e 
tenta y cuat ro .—Francisco V i 
cente Esco lano .—Por mandado 
de S. S . , Mart in Loreuz u i a . 

, SEÑAS DE LOS SUGkTOS. 

E l p r imero , como de 38 á i O 
años de edad , estatura regular, 
color moreno, nariz regular, con 
bigote recortado; levita do p a ñ o 
negro, p a n t a l ó n de corte r a y a 
do, ohaleco oscuro,' sombre ro 
celpado, co lor cafó; gastaba r e 
loj con un c o r d ó n negro, y una. 
ar i l la negra que sube y baja por 
el co rdo i i ; calzaba botinas n e 
gras, una sombri l la ap lomada 
en Ja mano , cartera de viaje y 
l leva una sortija en el dedo pe
q u e ñ o de la mano izqu ie rda . 

til segundo, de mas de 4 0 
años , estatura alta, delgado d a 
cuerpo, color t r i g u e ñ o , ein b i 
gote, barba afeitada y se le c o 
nocen unas pecas ó seña les d a 
viruelas, nariz larga y a f i l ada , 
ojos azulados y claros; 1 leva 
puesto un g a b á n á modo de ame
ricana de pnño ablunenrado, 
chaleco de lo mismo, p a n t a l ó n 
de p a ñ o rayado, ó sea de mez< 
c i a , botinas blancas; lleva en l a 
mano un b a s t ó n coloi caoba , 
figura una cayada; sombrera 
blanco en la cabeza. 

E l tercero ó sea el P o r t u g u é s , 
como de unos 20 años escusos, 
estatura corta , color bueno, s i n 
barba ni bigote, ojos negros , 
pan ta lón azul , manchado por las 
rodil leras, otro por debajo d a 
buen p a ñ o , ablancarado con r a -
yitas menudas, chaqueta do p a 
ño negro, chaluco de i d . , s o m 
brero negro bastante usado, bo
tinas negras muy usadas, con uu 
paraguas negro en la mano c o n 
b á s t a n l e s agugerilos; gastaba 
reloj con dos cadenitas muy d e l -
gaditusque figuraban ser de o ro , 
con una sortija eu el centro p a 
ra unir las . 
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